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Quinta.~Para la práctica de las pruebas a que .se refiere 1:\
base cuarta, los aspirantes seleccionados serán convocados opür~

tunamente en el lugar, dia y hora que lije el Instituto,

Sexta.--;-La adjudicación de las becas se hará antes del 15 de
noviembre de 1971 y será notificada directamente a los selec
donados que deberán prestar colaboración en las tareas de, in
vestigación que realiza el Instituto durante el período compren~

dido elij;re el 15 de noviembre de 1971 y 16 de nOVIembre de 1972.

Séptima.-Perderán el derecho al disfrute de la beca col1ce
. dida los seleccionados que, a juicio de la Dirección del Instituto,
no realizasen las tareas que les fueran asignadas o lo llagan
con notoria defici,encía.

Madrid, 23 de septiemm-e de 1971. ·5.4R;)-E

RESOLUCION del TTib¡¡nal di' Controbando drc
Baleares por la que :Je hace público el jallo qllt:
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Toba Bretos.
con illtimo domicilio conocido en Santander, calle Acebedo.
primero izquierda, actualmente en ignorado paradero. se le
hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comisión permanente y en
sesión del día 15 de julio de 1971. al conocer del expedient.e
número 99/71, acordó el siguiente fallo:

Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el número 1, artículo 13 y
numero 5, del articulo 11 de la Ley de Contrabando.

2.<1 Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a Juan Manuel Toba Bretos.

3.u Declarar que en el responsable concurren circunstancias
modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuante nú
mero 3 del articulo 17, y ninguna agravante.

4.<1 Imponer la m.ulta siguiente a Juan Manuel Toba Bre
tos: 2.523 pesetas, y en caso de insolvencia, la sanción subsi
diaria de prisión que corresponda, con el límite máximo de
dos años.

5.U Declarar el comiso del género aprehendido.
8.° Declarar haber lugar a la concesión de género a 103

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central, en el plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de esta notificación; significando que la interposición
áel recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso
de insolvenéia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidia
ria de privación de libertad a razón de un día de prisión por
cada 136 pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los limites
de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se pUblica en el «Boletin Oficial del EstadOll, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma a 3 de septiembre de 1971.-El Secretario del Tribu
r,al-Visto bueno, el Delegado de Hadenda-Pres¡df'nte.~5127-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de San
tander por la que se hace público el fallo que Si'
cita.

Desconociéndose el actual parauero de Miguel Lópoz Feman.
d~z, con último domicilio conocido en Málaga, calle Zamorano,
numero 1é:, actualmente en ignorado paradero, se le hace saber
por el presente edicto. 10 siguiente: •

El Tribunal Económico-Administrativo Cen1ral, Sala de Con
trabando, en Pleno, y en sesión del día 24 de abril de 1970, al
conocer del recurso número 96/68, acordó el siguiente fallo:

l.·. Declarar cOl:.netída infracción de contrabando de mayor
cuanha. comprendIda en el 4.°, 1. artículo 7." de la Ley de
Contrabando, en relación con el artículo 53 de la misma (Ley
de Contrabando de 11 de septiembre de 1953),

2,° Declarar responsable de la expresada infracción, en <:on
ccpto de autor, a Miguel López Fernández.

3.~ . De.clarar que en el responsable conCUTTDll circunstancias
mo~hfIcatIvasde la responsabilidad siguientes: Agravante 9.~ del
articulo 15 de la Ley de 11 de .;eptiembre de 1953,

4.° Imponerle la multa siguiente:

A Miguel López Fernandez: LJ27.86fj [k''>ctas"

Toüd impOlte de la multa: Un millón ciento veintisiete mil
ochocientas s0súnta y seis pesetas tequivalente a 5,34 veces la
base df.' 211.211 pes(\tas). A deducir: 3.540 pesetas cancelado en
pri::;ióll Líquido a ingl-esar; 1.124.326 pesetas.

5." Dudarar responsable subsidiaria en cuanto al pago de
la muJ:a impu('sta a Miguel López Fernández a la "S. A. Nord
mar". de Tánger

6.;' Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad para.
caso de insolvencia. con el límite de cuatro años.

7." Declarar el comiso de la mercancia aprehendida, así como
del buque y camión que la transportaron y devolver a "Alqui
Auto. s_ A_~, de Bilbao. el coche ~Seat eoo», matrícula Bl-5::LOO3,
de su propiedad.

¡L" Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
apreh;;n'iores en lo que a la infracci;jn de contrabando se re
fiere

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente (ffi efectivo, en esta Deiegación de Hacienda, en el
pla'zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notiflcación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Supremo de Justicia,
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, dentro riel plazo
de dos meses_ a partir de la publicación de esta notificación;
significando que la interposición del recurso no suspende la eje
{:ución del fallo y que, en caso de insolvencia, se exigirá el
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a razón de un día de prisión por cada 136 pesetas de multa no
satisfecha v dentro de los límites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley,

Lo que se publica ün el "Boletin Oficial del Estado", en cum
plimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
de Pro(l'(jirnjento para las rec1<lmacioncs ccrmólnicO<ld'llínistra
tivas de 26 de lioVie¡ntH'8 de J959.

Santi:\nder, !7 de septiembre de 1971 --El Secretarío del Tri
bunul.---Vblo bueno· El Delegado de Hacienda, Pre<;idente.
5<H'1 E

fiLSOLUCION del Tribunal de Contraba.ndo de San
Icrnder por la que se hoce público el fallo que 88
cHao

DC'iU)l)OCléndose e! actual paradero de Manuel D'OJiveira
Fernandes, con último domicilio conocido en Barcelona, calle
Blanqueda. 30, :1.''' actualmente en ignorado paradero, se le
hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribuna! Económico-Administrat.ivo Central, Sala de Con
trabando, en P!f'no, y en sesión oel día 24 de abril de 1970, al
conocer del recurso número 96/68, acordó el siguiente fallo:

l." Declara¡- comotida infracción de contrabando de mayor
cuantíd. comprendida en el 4.". 1, articulo 7." de la Ley de
Contrabando en relación con el artículo 53 de la misma {Ley
de Contrabando de 11 de septiembre de 1953>'

2.~' Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, 11 Manue! D'Oliveira Fernandes.

:\.' Doclu¡·E'!' que en el responsable no concurren cjn:UlElan
cías mollifícatínl:-' de la responsabilidad.

·t. e
' Imponerle la multa siguiente:

A Manuel JYOliveira Fernandcs: 9fKi_3,'j5 pesetas,
Tot.al importe de la multa: Novecientas ochenta y sois mil

tre'ocientas cincuenta y cinco pesetas (equivalente a 4,67 veces
la buse de 211_211 pesetas). A deducir, :3.510 peseta;.; cancelado
en prisión. Liquido a ingresar: 982B15 pesetas.

:i." Declarar re~ponsab¡e subsidiaria en cuanto al pago de la
multa impuesta n Manuel D'Oliveira, Fernandes, a la ..Sociedad
Anónima Nonlmar", de Tánger.

6_~ Imponer la. pena subsidiaria de privación de libertad para
(:aso deinsolvenda. con el limite de cuatro años.

7." Declarar el comiso de la mel·cancia aprehendida, asi como
del buque y camión que la transportaron y devolver a ..Alquí
Auto, S. A ... , de Bilbao, el coche ~Seat 6OQ-o>, matrícula BI-53.DD3.
de su propiedad.

lJ.~ Declarar haber lugar a la concosión de premio a los
aprehensores en 10 que a la infracción de contrabando se re~
fíere.

El importe de la multa. impue3ta ha de ser ingresado, pre
cisamente en .;¡factivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho faBo so puede interpo
ner recurso de alzada ante el rribunal Supremo de Justicia,
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, dentro del plazo
de dos meses, a partir de la publicación de esta notificación;
significando que Üt interposición del recurso no suspende la eje
cución del fallo y que, en caso de insolvencia. se exigirá el
cumplimíeni:o de la pena. subsidiada de privación de libertad
a razón de un dia do pt'isión por cada 136 pesetas de multa no
satisfecha y d('Ob'Q de los límites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley.


